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REPUBLICA DEL ECUADOR CEgunis. a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en 2 
RESOLUCION No.85-2-1-101986 A 

DR. LUIS SALAZAR BECKER A 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- . 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por el señor Superintendente de 
Compañlas Encargado en su Resolución No. ADM-851554 del 6 de 
septiembre de 1985, 

CONSIDERANDO 

QUE/el 13'de septiembre"de 1985, se ha otorgado ante 
la Notaria Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Leonor Game 
Peña, la escritura pública de constitución símultínea de : 

0 la Compañía INMOBILIARIA PATRIMARI S.A.; ZÉ 

QUE el Dr. Luís A. Baquerizo Vernazay/ ha solicitado la 
aprobación de la indícada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Ofício No.SC-DJ- 
CA-85-1.116 del 17 de septiembre de 1985, — ha emítido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y» 

RESUELVE 

y ARTICULO PRIMERO. Y Aprobar la constitución simultánea 
xl de INMOBILIARIA PATRIMARI S.A, con domicilio en Guayaquíl, . 

EN con un capital social de BOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES ,. 
C representado por dos mil doscientas acciones de un mil su- 
pos cres cada una. de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura pública. 

ARTICULO S Disponer que la Mbtaria Octava del 
1, Cantón Guayaqui nota al margen de la matriz de la 

escritura pb blica que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y sienge razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERON- Disponer que el Registrador de la 
, Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la A ransferencia de 

dominio que realiza el Doctor Luis Alberto Baquerizo Vernaza 
¿ en favor de INMOBILIARIA PATRIMARI S.A. del inmuebje constan 

te en la escritura pública que se afirueba por la presente Re 
solución y siente razón de esta inscripción. 
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. ARTICULO, CUARTO. Disponer que el Registrador. : can- 
til del Cantón Guayaquil: EN Inscriba la Feterida es tura 

ea ¿Íunto-con-L12-pras -€ a con Hada JAM pros ut1p et oios Registro. 
IN AN 'ob0quegeA S 

- ARTICULO QUINTO.“ Disponer y 
cada escritura pública, se pub o£ an, ,jen uno de 
los díarios de mayor circulación Cu 
de la publicación deberá entreg 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUNIQUESE.- Dada 
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C E a cumplimiento a la Resolución que antece- 

“de. Queda inscrito el Aperte de fojas 157449:a 157478 número 

7511 del Registro de Propiedad y anotado bajo el número 15205 

del Reperterio . Guayaquil , diez y seis de septiembre de mil 

Ta Atos _cchenta y cinco .%1 Registrador de la Propiedad. 

A adn 

Registrador det" Propiedad dffe tomó nota de esta Resolución a fojas21896 
il 

del AESISURL To Propiedad de 1.973,al margen de la inscripción 

respectiva. Guayaquil , diez y seis de septiembre de mil nove- 

embos ochenta y cinco .El Registrador de la Propicdad. 
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FR IOHN UN aÓREImO dd 
IS a 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 
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da inscrita la presente Resoluciof de fojas 36.019 a 36.023, número 

   

  

pertorio.- Guayaquil, veinte de Septiem chenta 

y cánco.- El Registrador Mercantil.- 
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